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El Parque Nacional de Picos de Europa es un espacio natural 
protegido, declarado como tal por la Ley 16/1995 de 
Declaración del Parque Nacional de los Picos de Europa.
Según el artículo 1 de esta Ley, la declaración del Parque tiene 
por objeto:

a) 

brica, 
gicos que los 

caracterizan. 

El Parque Nacional de Picos de Europa



El Parque Nacional de Picos de Europa

El Parque 
cuenta con 
una superficie 
de 670 km2 

Censo 
ganadero de 
18.907 
cabezas 

(Año 2009).



Los lobos en el PN de Picos de Europa

El Parque Nacional de Picos de 
Europa es el único en España 
con presencia de lobos.

Los datos oficiales hablan de 
una media de 3-5 grupos 
(seguros)/año.

Es el único Parque Nacional del 
mundo, que conozcamos, 
donde se llevan a cabo 
controles poblacionales de un 
gran carnívoro nativo.



En Picos de Europa también hay presas 
silvestres (y consumidas preferentemente por los lobos)

Etc…



Los controles poblacionales de lobos 
en el PN de Picos de Europa

Al menos 44 ejemplares fueron eliminados en el Parque entre 2001 y 2011 
(incluyendo siete cachorros de una camada) en controles justificados por daños 
al ganado y desequilibrio ambiental. 

De 14 casos conocidos de muerte de lobos en el período 2008-2010, en el 85% 
de ellos estaba la acción del hombre (caza, control y batidas)



¿Hay argumentos que justifiquen los controles de 
lobos en el Parque Nacional de Picos de Europa?

1) Jurídicos

• La Ley 16/1995 de Declaración del Parque Nacional de los Picos de 
Europa establece en su artículo 4 que “quedan prohibidos en el interior 
del Parque todos los usos y actividades que alteren o pongan en peligro 
el equilibrio de los ecosistemas o la INTEGRIDAD DE SUS 
COMPONENTES físicos y biológicos”. Este es un punto importante sobre 
la ausencia de criterios JURIDICOS (contraviene la ley) y ETICOS (va en 
contra del espíritu de la Ley).

• El Plan de Ordenación (Real Decreto 640/94) establece que las 
actuaciones relacionadas con el control poblacional de aquellas 
especies que así lo requieran deberán ser reguladas a través del Plan 
Rector, plan que casi veinte años después de la declaración del Parque 
no existe.



La Ley 16/95 de declaración del PNPE exige 
proteger la integridad de los ecosistemas y de 
los elementos físicos y biológicos que los 
caracterizan.

El Plan de Ordenación (Real Decreto 640/94) 
establece que las actuaciones relacionadas 
con el control poblacional de aquellas 
especies que así lo requieran deberán ser 
reguladas a través del Plan Rector, plan que 
no existe.



2) Técnicos

La Dirección del Parque Nacional está justificando y aprobando los 
controles poblacionales por la evolución de la población de lobos y de los 
daños al ganado

¿Hay argumentos que justifiquen los controles de 
lobos en el Parque Nacional de Picos de Europa?



Zona 1

Zona 2

Zona 3

Zona 4

Zona 5

Tendencia de la población de lobos en el 
Parque Nacional de Picos de Europa: 

Fuente: ARENA/PN Picos de Europa, 2011a
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Tendencia de la población de lobos en el 
Parque Nacional de Picos de Europa. 

Fuente: ARENA/PN Picos de Europa, 2011a

Evolución del número de grupos seguros en el PN de Picos de Europa



Tendencia de los daños sobre el ganado en el Parque 
Nacional de Picos de Europa.

Fuente: ARENA/PN Picos de Europa, 2011b



Los controles pretenden evitar daños al 
ganado y se justifican por un supuesto 
incremento de lobos; sin embargo no hay 
evidencias de cambio significativo de la 
población de lobos en los últimos años ni de 
que los controles hayan minimizado los 
niveles de daños. 



3) Científicos

Los argumentos científicos sobre el papel de los 
grandes carnívoros en los ecosistemas son 
abrumadores.
La conveniencia de efectuar controles de 
población de lobos no se sostienen con 
criterios científicos, mucho menos en un 
Parque Nacional.
Además, se desconocen los efectos 
comportamentales y ecológicos de los 
controles sobre la población de lobos y sobre 
los ecosistemas, especialmente sobre las 
especies de las que se alimenta (en el PN de 
Picos de Europa mayoritariamente ungulados 
silvestres, sobre todo jabalí). 

¿Hay argumentos que justifiquen los controles de 
lobos en el Parque Nacional de Picos de Europa?



Relevancia de los grandes carnívoros (especialmente 
animales sociales, particularmente lobos) para mantener 

ecosistemas funcionales (p. e. Estes et al. 2011, Science, 333) 



Rodrigo Suárez Robredano 
(Director del Parque Nacional de Picos de Europa) in litt. (23/8/12): 

os, evolucione hacia situaciones de incompatibilidad
no ya con la a que campea por el Parque 
Nacional, sino incluso n de las poblaciones 
de ungulados silvestres

n de 
determinadas especies protegidas (urogallo), en otras ven muy mermados 
sus efectivos, con un singular desequilibrio

os. 



Los argumentos científicos sobre el papel de los 
grandes carnívoros en los ecosistemas son 
abrumadores.
(p. e. Estes et al. 2011. Science, 333)

La conveniencia de efectuar controles de 
población de lobos no se sostienen con 
criterios científicos, mucho menos en un 
Parque Nacional.



4) Éticos

Los controles poblacionales de especies nativas contravienen el espíritu y
la filosofía del PNPE.

La Ley 16/95 de declaración del P. N. de Picos de Europa, siguiendo la
filosofía del resto de Parques Nacionales del mundo, exige proteger la
integridad de los ecosistemas y de los elementos físicos y biológicos que
los caracterizan.

En los espacios protegidos, y más en un Parque Nacional, son las
actividades humanas las que han de hacerse compatibles con la
conservación de la naturaleza Y NO AL REVÉS.

¿Hay argumentos que justifiquen los controles de 
lobos en el Parque Nacional de Picos de Europa?



Desde hace años, existen
trabajos que llaman la
atención sobre las dificultades
para encontrar argumentos
(incluso éticos) de cara al
control de población de
grandes predadores, entre
otras especies animales, y en
particular de los lobos.





“Controles de población” versus “controles de ejemplares”

Los controles de población no pueden ni siquiera justificarse con 
criterios técnicos ni éticos. 

Los controles de población castigan a toda una población ya que se 
matan ejemplares que no han tenido ni tiempo de molestar a los 
humanos (por ejemplo cachorros de lobo o lobos que no han hecho 
daños), sino simplemente porque pertenecen a una especie en 
conjunto molesta (por razones sobre todo culturales). Los controles 
tienen un carácter preventivo sobre muchos individuos, antes de 
que lleguen a molestar o sin probar siquiera si han molestado o 
no, ya que no hace falta.

Los controles de población, parecen una forma de lo que 
podríamos llamar xenofobia ambiental. 



!!!! El “Top 
predator” NO es 
el individuo, sino 

la unidad 
social, algo 

ampliamente NO 
considerado en la 

gestión !!!!



5) Económicos

¿Hay argumentos que justifiquen los controles de 
lobos en el Parque Nacional de Picos de Europa?

- 84 expedientes anuales por ataques en 2008-2010
-Los daños en el PNPE (año 2008) afectaron al 0,3% 
de la cabaña ganadera y supusieron el 0,25% de los 
subsidios recibidos (8000 €/ganadero/año): 19.000 
euros pagados por daños de lobo, frente a 7,5 
millones percibidos en subsidios PAC, buena parte 
en concepto de sostenibilidad y Red Natura 2000 
(25%). 

Fuente: ARENA/PN Picos de Europa, 2011c



6) Sociales: ¿Son los lobos la causa del declive de la 
ganadería?.

¿Hay argumentos que justifiquen los controles de 
lobos en el Parque Nacional de Picos de Europa?

¿¿¿Distorsión de los hábitos ganaderos??? Vs 84 
expedientes  anuales abiertos por ataques (2008-2010)

La tendencia decreciente en número de explotaciones 
ganaderas es similar dentro y fuera del área de distribución 
del lobo en Asturias

Fuente: A.RE.NA S.L. (2012)



¿Hay argumentos que justifiquen los controles de 
lobos en el Parque Nacional de Picos de Europa?

No hemos encontrado argumentos objetivos 
(jurídicos, científicos, técnicos, económicos o sociales), ni 
éticos que justifiquen los controles de población de lobo en el 
Parque Nacional de Picos de Europa.

Especulamos que los factores que subyacen tras los controles  
son derivados de presiones de colectivos ganaderos hacia la 
administración y producto de disputas entre diferentes 
intereses, ajenos a la realidad objetiva del denominado 
conflicto entre lobo y ganadería.
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